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La Subprocuraduria Amb:ental. de Proteccion y Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 1, 2, 3, fracciones Vy VIII BIS, 5
fracciones |, IV y X, 6 fraccién Ill 15 BIS 4 fracciones | y X, 21, 27 fraccién VII, 30 BIS 2 de la Ley Orgénica de la
Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1, 2 fraccion |1, 3, 4, 51, fracciones
[, 'y XXIl y 96 primer pérrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente
nimero PAOT-2025-332-SPA-247, relacionado con la dénuncia presentada ante este organismo descentralizado,
emite la presente Resolucién considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibidé en esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(..) La taqueria TACO N SALSA abrid hace aproximadamente 6 semanas y es un local comercial (...) La Tagueria
no cuenta con un sistema de ventilacion para extraer ia contaminacién de humo y olores generados al asar
carne (...) [Ubicacién de los hechos: calle Magdalena, nimero 313, colonia Del Valle, Alcaldia Benito Juérez]

()
ATENCION E INVESTIGACION

UREA '
%ﬁq@&presentada se realizaron las diligencias previstas en los articulos 15 BIS 4 y 25 de

jrﬁaraia atencigg .{
i lagdees Orgénica "-.‘“ _'.‘ orurd8lria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; asi como 51y
j’su Regl m*r(l)mﬁé que consta en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente

oé ncia, DE LACPY
65%8!8 DE LA INFORMACION Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

De acuerdo con el articulo 5 fraccién IV y, 329 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, la Procuraduria
Ambiental y del Ordenamiento Territorial es considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer
sobre los presentes hechos, asi como para velar por la proteccién, defensa y restauracién del medio ambiente y
del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que
procuren el cumplimiento de tales fines.

EMISIONES A LA ATMOSFERA

La denuncia presentada ante esta Procuraduria, se refiere a la presunta contravencién en materia de emisiones de
particulas a la atmodsfera y olores generadas durante el funcionamiento del establecimiento mercantil denominado
comercialmente "TACO N SALSA" ubicado en calle Magdalena, nimero 313, colonia Del Valle, Alcaldia Benito
Judrez

Al respecto, el articulo 189 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, sefiala que todas las personas estan
obligadas a cumplir con los requisitos, caracteristicas, especificaciones, umbrales y limites max1mos permisibles
de emisiones contaminantes a la atmédsfera, agua, suelo, subsuelo, redes de drenaje y alcantarﬂlado y CUErpos
receptores de la Ciudad de México, asi como cualquier otro requisito, establecido por las normas apllcab § o las

Medeliin 202, piso 4, colonia Roma Norte
Alcaldia Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de
México

Tel. 52650780 ext 12011 Y 12400

™2 _ . _ a4 d_n



PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO

SUBPROCURADURIA AMBIENTAL, DE PROTECCION Y
BIENESTAR A LOS ANIMALES

CIUDAD DE MEXICO

) . Expediente: PAOT-2025-332-SPA-247
CAPITAL DE LA TRANSFORMACION

condiciones particulares de descarga que emita la Secretaria, asi_como a utilizar los equipos, dispositivos v
sistemas de reduccién de emisiones que ésta determine.

En ese sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduria, realizé visita de reconocimientos de hechos, de acuerdo
a lo establecido en el articulo 15 BIS 4 fraccién IV de la Ley Orgénica de esta Entidad, diligencia durante la cual, el
establecimiento mercantil con denominacién comercial “TACO N SALSA” se encontraba abierto y en operacion,
Desde el interior del establecimiento no se percibieron emisiones de particulas a la atmésfera, sin embargo, sobre
la via publica, en la calle de San Bernardino, se constaté humo blanco proveniente de su interior. Por lo anterior, se
notificé oficio a la persona encargada del establecimiento, a través del cual se le hizo de conocimiento, los hechos
denunciados y la Ley Ambiental de la Ciudad de México; asi mismo, se le exhorté a promover el cumplimiento
voluntario de las disposiciones jurfdicas en materia ambiental.

En seguimiento a lo anterior, mediante comparecencia una persona que se ostentd como titular del establecimiento
denunciado, quien mediante la promocién de las disposiciones juridicas aplicables se comprometieron a
implementar las adecuaciones necesarias a fin de solucionar la problematica motivo de denuncia, informando al
investigador a cargo del expediente los avances correspondientes.

Posteriormente, esta Entidad se allegd de las documentales probatorias, en las cuales la persona que se ostentd
como titular del establecimiento informé que implementé un nuevo sistema de extraccién en la cocina del
establecimiento; constante en el cambié del extractor, asi como la reubicacién y modificacién de las lineas de
extraccion y la campana.

En seguimiento, se realizé una segunda visita de reconocimiento de hechos en el establecimiento objeto de

denuncia, en la cual se tuvo comunicacién con un trabajador del establecimiento quien informé que colocaron y

mejoraron el sistema de filtracién de la cocina. Asimismo, no se constaté la presencia de particulas a la atmdésfera

como humo y/u olores generados por las actividades del lugar. Lo anterior, med_jﬁfff"ég promocién del

cumplimiento voluntario de las disposiciones en materia de emisiones a la atmdsfera, fagu tlé conferiﬁﬁéﬁﬁ?’"“?a
: y o - . CETI i ] ,

Entidad en el articulo 5 fraccion XIX de la Ley Orgénica de esta Procuradurfa. . ORDENAMIENT(

En razén a lo anterior, personal adscrito a esta Subprocuraduria solicité a la personaydenuneisiitarmedian{g:ofitiORIAL
notificado mediante correo electrénico, informacién adicional que permitiera constatar 16§ hechos denuricia DM
concediéndole un término de cinco dias habiles, sin embargo, una vez fenecido el plazo otorgado no se recibié
alguna respuesta donde se hiciera del conocimiento que los hechos que dieron origen a la presente investigacién

aun se presentaban.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolucién, de conformidad
con el articulo 27 fraccién VIl de la Ley Orgénica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, por el cumplimiento voluntario de las disposiciones juridicas en materia ambiental.

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

» Envisita de reconocimiento de hechos, el establecimiento estaba en operacién y se constaté la generacién
de emisiones a la atmoésfera, toda vez que se observd humo blanco proveniente del interior del
establecimiento, por lo anterior se notificé oficio a través del cual se le exhortd al cumplimiento voluntario,
a fin de minimizar y/o evitar las emisiones a la atmdsfera motivo de denuncia.

e Sellevé a cabo una comparecencia con la persona que se ostenté como titular del establecimiento objeto
de denuncia, quien informé que implementaria adecuaciones con la finalidad de disminuir la problemética

motivo de denuncia.
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extraccién en la cocina en atencién a la recomendacion de esta Subprocuraduria, lo anterior, de
conformidad con lo establecido en el articulo 5 fraccidn XIX de la Ley Orgénica de esta Entidad.

e Personal adscrito a esta Subprocuraduria, solicitd a la persona denunciante a través de un oficio notificado
mediante correo electrénico, informacién adicional que permitiera constatar los hechos denunciados
concediéndole un término de cinco dias habiles, sin embargo, una vez fenecido el plazo otorgado no se
recibié ninguna respuesta satisfactoria.

La presente resolucion, inicamente se circunscribe al andlisis de los hechos admitidos para su investigacion y al
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actia, por lo que el resultado de la misma se
emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el &mbito
de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en el primer parrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actla, de conformidad con el articulo 27 fraccion
VI, de la Ley Orgénica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. -———

SEGUNDO. - Remitase el expediente en el que se actia z la Subprocuraduria de Asuntos Juridicos de esta
Procuraduria, para su archivo y resguardo.

TERCERO. - Notifiquese la presente Resolucié\ a la persona denunciante.

Asi lo proveyd y firma el Bidl. Francisco Javier Garcja Ramirez, Subprocurador Ambiental, de Proteccion y Bienestar
miento Territorial de la Ciudad de México,——--—m-smmr
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